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Número ' suelto. corriente. • t .50 

Número suelto. atrasado. 3.50 pesetas. 

De venta en la Tercena municipal 

Administración y suseripeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DE.L ROLLO. 2. ENTRESUE.LO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml~n I ~ a JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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los sitios que se indican.-Subastas y concursos pendientes de 
celebración.-Subastas para el arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo en el sitio denominado Los Pinos; para la enaj ena­
ción de un solar en la call e de Treviño y otro en la de Gómez 
Hemáns.-Anuncios exponiendo al público las cuentas generales 
del presupuesto del ejercicio de 1951; referentes a las Ordenan­
zas municipales, y sobre inclusión de las fincas que se señalan 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE ENERO DE 1953.-Extracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, D. Oc­
taviano Alonso de Celis.-Asistieron J,ps Tenientes de Al­
calde señores Calvo Sotelo, Muñoi Calero, Gutiérrez del 
Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera 
Cabo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Cande!, 
Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

A petición del señor Torres Garrido, quedó sobre la 
l11esa el decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
desestime el recurso de reposición interpuesto contra la in­
clusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle de 
Blasco de Garay. 

ACUERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a D. Carlos 
Costa Cadevall, con la baja del 21,12 por 100 en los pre­
cios tipo, el remate de la subasta de las obras de construc­
ción de sepulturas de varias clases y un osario en el Ce-
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menterio Municipal de Vallecas, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 2 del corriente. 

2. 0 Adjudicar en definitiva a D. Luis Altolaguirre 
Strauchs, con la baja del 20,26 por 100 en los precios tipo, 
el remate de la subasta ele las obras ele construcción de 
sepulturas de segunda y terCera clases y un osario en el 
Cementerio Municipal de Fuencarral, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 5 del corriente. 

Fomehto 

3.0 Reclamar al propietario de! automóvi l matrícula 
M-64138, D. José Entrecanales Ibarra, el importe de la 
reparación de los desperfectos causados por dicho vehículo 
al semáforo de señales luminosas de circulación situado en 
el paso de peatones de la avenida de José Antonio, frente al 
edificio de El Fénix, y que asciende a 9.861,61 pesetas, 
según tasación verificada por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes. 

4.0 Reclamar al propietario de! automóvil matrícula 
M-93186, D. Pedro Toni Sterling, el importe de la repa­
ración de los desperfectos causados por dicho vehículo al 
monolito de señales 'de circulación emplazado en la ave­
nida de José Antonio, frente a la calle de Valverde, y que 
asciende a 1.129,40 pesetas, según tasación verificada por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes. 

LICENCIAS DE OBRAS 

5.0 a 21. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

Al convento de Novicios Salesianos, para obras de am­
pliación en la calle de Galapagar, sin número (Dehesa de 
la Villa). 

A D. Edmundo Cabeza, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 4 de la calle de los Viveros. 

A D. Adolfo Gómez de la Plaza, para construir una 
casa en la calle de Juan Tornero, 38. ' 

A D. Segundo Herranz, para construir una ca~a en la 
calle de Martínez Izquierdo, 6. 
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A D. Antonio Toledano, para construir una casa en 
la costanilla de San Pedro, 12; condicionada a que e! inte­
resado acredite legalmente la mancomunidad del patio de 
la finca. 

A D. Santiago Gómez, para construir una nave en la 
calle de Francisco Ramiro, 7; condicionada a que el inte­
resado .aporte el compromiso de solicitar la edificación prin­
cipal en e! plazo máximo de dos años, a partir de la conce­
sión de la licencia. 

A D. Félix Sevillano, para obras de ampliación en la 
finca número 28 de la calle de Antonio Toledano. 

A D. Gregorio Salamanca, para construir una nave en 
la calle de Gabino Jiménez, 40. 

A D. Angel Taboada, para construir una. casa en la 
calle de las Peñuelas, sin número, con vuelta a la de Az­
pizúa. 

A D. Maximiano de Migue! Rodríguez, para construir 
una casa en la calle de Marina Vega, 27 (Carabanchel 
Bajo). 

A D. Pedro GÓmez.Morterero, para construir una casa 
en la calle del Sorgo, 24 (Chamartín). 

A Rugico (S. A.), para obras de reconstrucción en la 
finca número 5 de la calle de la Santísima Trinidad. 

A D. Paulino Miranda, para construir un garaje y ce­
rramiento en la calle de Mateo Inurria, 15 (Chamartín). 

A D. Alfonso Vázquez, para ampliar una nave en la 
carretera de Valencía, kilómetro 6, hectómetro 7. 

A D. Manuel Vicente Alonso, pira construir un establo 
en planta baja en la calle de los Pajarones, sin número 
(Barajas). 

A doña Emilia de la Gala: Llera, para obras de cons­
trucción en la carretera de Vicálvaro, 45. 

A D. Manuel, D. Luis y doña Pilar Aparicio Pérez, 
para obras de ampliación en la finca número 6 de la calle 
de Santa Feliciana. 

22. Conceder a doña Carmen Gómez Maroto licencia 
para construir una nave en un solar sin número de la calle 
de Luis Mitjáns, sin perjuicio de los derechos que puedan 
derivarse de los contratos de arrendamiento de los inqui­
linos de las casas afectadas por dichas obras, cuyos derechos 
podrán ejercitar ante la jurisdicción competente, si 10 esti-
masen oportuno. . 

23. Conceder licencia a D. Ignacio de la Fuente Agus­
tín para construir una casa en un solar sin número de la 
calle de Méntrida (Canillas), vistos los informes emitidos 
tanto por el Arquitecto municipal de la Zona como por la 
Intervención Fiscal de Ingresos y como acogido a los bene­
ficios que otorga el régimen de excepción de las bases 40 
y 41 de la Ordenanza de exacciones número 10. 

24. Conceder a D. Gregorio García Olalla, de confor­
midad con los informes emitidos · en el expediente, una 
prórroga de seis meses para comenzar las obras de cons­
trucción de una casa de tres plantas en la 0llle del Coman­
dante Franco, sin número (Carabanchel Bajo), las cuales 
deberán comenzar antes del día 27 de marzo de 1953. 

Policía Urbana y Rural 

25. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por varios vecinos e industriales establecidos de determi­
nadas fincas de las calles Zabaleta y Cartagena contra el 
acuerdo municipal, de 21 de mayo de 1952, por el que se 
concedió a D. Mariano García Fernández licencia para 
taller de tintorería en la finca número 7 de la calle de Zaba­
leta, teniendo en cuenta que, según dictaminó la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, no se han apreciado las 
molestias a que aluden los recurrentes, cumpliendo, por 
consiguiente, en la actualidad la industria los requisitos 
exigidos por las vigentes Ordenanz3s de la edificación. 

26. Estimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Margarita Alvarez San Pedro contra el acuerdo 
municipal, de 18 de junio de! pasado año, por el que se le 
denegó la licencia para compraventa de ropa vieja en la 
calle de los Voluntarios Catalanes, 66, y en su virtud, 
conceder a la interesada la licencia solicitada. 

27. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Inspección de Industrias, y como consecuencia de un 
escrito promovido por D. José Maldonado Navidad, en 
el que solicita se levante la clausura y se le conceda la 
licencia para su taller de colchonería en la calle de Augusto 
Figueroa, 1, que se esté a 10 acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en 2 de julio de 1952, por el que 
se le denegó la licencia de que se trata, teniendo en cuenta 
que, contrariamente a lo manifestado por el industrial , no 
se ha reducido la potencia instalada, que sigue excediendo 
de los dos caballos de fuerza autorizados. 

28. . Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, con 
ratificación, por 10 que se refiere a la celebración de! con­
curso, del acuerdo municipal de 28 de noviembre último, 
que se cambie únicamente el destino que haya de darse al 
quiosco instalado en la calle de Alcalá, frente al número 43, 
que será para la venta de tabacos, con arreglo a las bases 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre 
de 1941 y a las adicionales últimamente aprobadas y por 
un canon anual de 12.000 pesetas señalado por la Admi­
nistración de Rentas. 

y se acordó, ratificando lo propuesto en sesión de 
28 de noviembre último, que el quiosco se destine a la 
venta de lotería, y resultando que el anuncio del oportuno 
concurso no tendría ninguna finalidad, ya que a las bases 
generales aprobadas en el Pleno de 5 de diciembre de 1941 
hay que añadir que el concursante tiene que presentar la 
oportuna credencial de la Dirección General de Loterías, 
que únicamente concede una para cada sitio, se acordó pro­
poner se adjudique dicho quiosco, con estricta sujeción 
a las bases aprobadas y por el canon anual de 12.000 pese­
tas, a la exce!entísima señora doña María Prieto Taberner, 
Marquesa del Rif, viuda de! General Sanjurjo, que, a más 
de reunir todas las condiciones exigidas en las mencionadas 
bases, es la única persona a quien la Dirección General de 
Loterías ha concedido la credencial para aquel lugar. 

Al mismo tiempo se acordó que por los Servicios corres­
pondientes se informe con toda rapidez la instalación de 
uno nuevo para venta de tabacos frente al Banco Central, 
que se adjudicará asimismo, sin celebración de concurso, 
a la persona que tenga concedida la oportuna credencial 
por la Compañía Ahendataria de Tabacos, a cuyo decto 
se solicitará de la misma el nombre de la persona que tenga 
la credencial para dicha zona. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

29 a 45. Conceder licencia a los señores .que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 
. A D. José Padilla Montero, para taberna bar con cafe­
tera de presión en la carretera de! Este, 12. 

A D. Leandro Peña Velasco, para bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 195. 

A D. Juan Castro Nido, para carbonería, como cambio 
,de nombre, en la calle de Castelló, 87. 

A D. Juan José Canales Setién, para vaquería, como 
:ampliación de diez reses, en la calle de Manuel V é1ez, nú­
meros 3 y 5 (Vallecas); con la advertencia de que esta 

, 

• 
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conce ión se toma con carácter provisional y condicionada 
a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 1 de diciembre 
de 1950 sobre funcionamiento de esta clase de industrias. 

A doña Emilia Pastor García, para vaquería con trece 
reses en la calle de Rosario Romero, 34 (Chamartín); con 
la advertencia que se indica para el anterior. 

A D. Javier Cañete Escribano, para estación de servicio 
y garaje, con varios elementos de trabajo, en la calle de 
Embajadores, 83. 
. A D. Jesús Pollán Alonso, para pescadería en la calle 
de Claudio Coello, 93; debiendo informar la Inspección de 
los Servicios Técnicos en cuanto a las condiciones del local. 

A D. Jesús Ayala Orea, para taller de vidriero hoja­
latero en la calle del Espíritu Santo, 47. 

A Hijos de Pastor, para taller de hojalatero vidriero, 
con equipo de soldadura autógena portátil para uso exclu­
sivo del taller, en la calle de Sebastián Herrera, 5. 

A doña Manuela Rosa Pagador, para taller mecá1lico, 
con equipo de soldadura eléctrica como máquina auxiliar 
y varios elementos de trabajo, en la calle del Amparo, 96. 

A D. Pablo Hernández Soriano, para establo con tres 
reses en la calle de Hortaleza, 5, barrio de Barajas; con 
la prescripción referente al acuerdo municipal de 1 de di­
ciembre de 1950. 

A D. Vicente Lagunas Bravo, para taller de ajuste, con 
dos electromotores destinados al accionamiento de una pren­
sa y un taladro, en la calle de San Antonio, sin número 
(calle B). 

A doña Luisa Ramos Marcos, para vaquería con tres 
reses, como cambio de nombre, en la calle de Santa Rita, 8; 
con la advertencia de que esta concesión se toma con carác­
ter provisional y condicionada a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 1 de diciembre de 1950 sobre funcionamiento 
de esta clase de industrias. 

A Compañía Auxiliar de Maquinaria Industrial (Socie­
dad anónima), para fábrica de cartulinas de refuerzo radio­
gráficas y pantallas fiuoroscópicas, con varios elementos de 
trabajo, en la calle de California, 22 y 24. 

A D. Victorio ]iménez Zamorano, para taberna con 
cafetera de presión en la calle de Palos de Moguer, 2.1. 

A D. Antonio Bravo Paredes, para fábrica de estuches 
de lujo, como ampliación, en la calle del Cardenal Men­
doza, 55; des estimándose, por infundadas, las reclamacio­
nes presentadas. 

A D. Enrique Cabildo Irureta, para taller de ajuste con 
soldadura autógena, como cambio de nombre, en la calle 
de la Cabeza, 15. 

46. Conceder a doña Benita Sánchez Martínez, en 
vista de los favorables informes emitidos en el expediente 
y de conformidad con el de la Sección, licencia para venta 
de carnes frescas en la calle de José María Rey, 36 (Cara­
banchel); con la prescripción de que se le concede un plazo 
hasta el 29 de noviembre de 1955 para que realice las obras 
señaladas en el informe del Arquitecto Jefe de la quinta 
división de fecha 23 de enefO' de 1951 y que son: zócalo 
de mármol en tienda, y el resto, pintado al óleo; zócalo en 
habitación de oreo, instalar pila con agua corriente y dotar 
el local del correspondiente retrete. 

DENEGACIONES 

47. Denegar la licencia solicitada por D. Baltasar Mu­
ñiz Domínguez para taberna en la calle de las Huertas, 35, 
visto el informe de la Dirección de Arquitectura, en el que 
se hace constar que las Ordenanzas municipales prohiben 
el establecimiento de tabernas en calles inferiores a diez 
metros de anchura. 

48. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio 20-
rrilla para venta de trapos en la calle de Fernando Casero, 
número 3, visto el informe de la Dirección de Arquitectura, 

en el que se hace constar que la zona en que se encuentra 
instalada la industria se halla sometida a estudio. 

49. Denegar la licencia solicitada por D. Hilario Gar­
cía Chorro para chamarilería en la calle de Luisa Casero, 5, 
por las mismas razones que se indican en el anterior. 

50. Denegar la licencia solicitada por Redondo y Fer­
nández (S. L.) para depósito en la calle de Bravo Murillo, 
número 180, visto el informe de la Dirección de Arquitec­
tura, en el que se hace constar que se trata de dos cobertizos 
con dos ventanas a otra industria, y no puede construirse 
muro cortafuegos por carecer de espacio. 

S!. Dellegar la licencia solicitada por D. Alvaro Gó­
mez Cobo para establo con diez reses en la calle de la In­
dustria, 16 (Carabanchel Bajo), vista la resistencia del 
industrial a ejecutar las obras ordenadas por la Dirección 
de Edificaciones privadas, a pesar de los reiterados reque­
rimientos efectuados y multas impuestas. 

52. Denegar la licencia solicitada por doña María Ro­
mero Escobar para taberna en la carretera de Villa verde 
a Caraballchel, número 1, visto que no han sido realizadas 
las obras propuestas por la Dirección de Arquitectura, a 
pesar de los distintos plazos concedidos para ello. 

Gobierno interior y Personal 

53. Aprobar la adaptación del personal de haber reali­
zada, en cumplimiento de los preceptos reglamentarios, al 
presupuesto de gastos para el próximo ejercicio, que habrá 
de tener efectividad desde elide enero de 1953. 

54. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubi­
lación, por cumplimiento de la edad reglamentaria, del Pro­
curador consistorial D. Aquiles Ullrich Fath, y que se ic 
asigne el haber pasivo anual de 17.111,09 pesetas, equiva" 
lente al 96 por 100 de las 17.824,06 pesetas que le han sido 
reconocidas como sueldo regulador, resultante de acumular 
al últimamente percibido la cantidad de 846,86 pesetas, im" 
porte proporcional de dos anualidades del cuatrienio en 
curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el tiem" 
po de servicios prestados por el interesado, más cinco años 
de carrera; acuerdo éste que surtirá los debidos efectos 
legales a partir del día 8 de diciembre último, como fecha 
siguiente a aquella en que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa. 
. Y la Comisión Municipal Permanente 'acordó de con­

formidad con 10 propuesto en el mismo, y que se consigne 
en acta el sentimiento de la Corporación por verse privada, 
por imperativo de la ley, de los valiosos servicios y eficaz 
colaboración de tan meritísimo funcionario. 

55. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal don 
Ambrosio Villarta Encinas, y asignarle el haber pasivo 
anual de 27.994,40 pesetas, . equivalente a la totalidad del 
sueldo últimamente disfrutado en activo, según lo dispuesto 
en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de confor· 
midad con el tiempo de servicios prestados por el intere· 
sado, más cinco años de carrera; debiendo surtir efectos 
el presente acuerdo a partir del día 8 de diciembre último, 
como fecha siguiente a la en que el interesado cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa. 

56. Aprobar el reingreso al servicio activo del Profesor 
Veterinario del Laboratorio Municipal D. Esteban Riaza 
Martínez, el cual fué declarado readmitido, por acuerdo 
plenario de 14 de julio de 1950, por haberse producido 
plaza vacante de su clase y categoría por jubilación del 
Profesor Veterinario D. Ambrosio M. Villarta Encinas; 
asignando al señor Riaza Mart1nez el haber de 15.010 pese­
tas anuales que le corresponde, de conformidad con el tiem­
po de servicios prestados a la Corporación, y sin perjuicio 
de fij2.r definitivamente dicha clasificación al pr~cisar dicho 
tiempo de servicios. 
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57. Aprobar la siguiente propuesta de clasificación 
administrativa y liquidación de haberes del Auxiliar admi­
nistrativo doña Gloria Fernández BechereJli, procedente 
del anexionado Municipio de Vicálvaro: 

Fecha de ingreso, 10 de marzo de 1944. 
Sueldo inicial, 7.200 pesetas. 
Aumento concedido en 1 de enero de 1948, 800 pesetas. 
Un cuatrienio, cumplido en 10 de marzo de 1948, pese-

tas 800. 
Segundo cuatrienio, cumplido en 10 de marzo de 1952, 

880 pesetas. 
Dicho sueldo, de 9.680 pesetas, deberá percibirlo la in­

teresada desde el corriente mes, independientemente dé! 
que le pueda corresponder por aplicación de! reglamento 
de Funcionarios de Administración local, a menos que pre­
fiera hacer uso de la facultad de acogerse al régimen eco­
nómico del Ayuntamiento de Vicálvaro de 26 de noviembre 
de 1944. 

58. Aprobar la siguiente propuesta de clasificación 
administrativa y liquidación de haberes del Auxiliar de Se­
cretaría doña María de los Angeles Llorente Dorado, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro : 

Fecha de ingreso, 29 de septiembre de 1941. 
Sueldo inicial, 7.200 pesetas. 
Un cuatrienio, cumplido en 29 de septiembre de 1945, 

720 pesetas. 
Aumento concedido en 1 de enero de 1948, 800 pesetas. 
Segundo cuatrienio, cumplido en 29 de septiembre 

ele 1949, 872 pesetas. 
Dicho sueldo, de 9.592 pesetas, deberá percibirlo la 

interesada desde el corriente mes, independientemente del 
que le pueda corresponder por aplicación del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, a menos que pre­
fiera hacer uso de la facultad de acogerse al régimen eco­
nómico del Ayuntamiento de Vicálvaro de 26 de noviembre 
de 1944. 

59. Aprobar la siguiente propuesta de clasificación 
administrativa y 'liquidación de haberes de! Auxiliar admi­
nistrativo de Intervención doña Manue!a Orozco Belda, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro: 

Fecha de ingreso, 10 de marzo de 1944. 
Sueldo inicial, 7.200 pesetas. 
Aumento copcedido en 1 de enero de 1948, 800 pesetas. 
Dos cuatrienios, cumplidos en 10 de marzo de 1948 

y 1952, 1.680 pesetas. 
Dicho sueldo, de 9.680 pesetas, deberá percibirlo la 

interesada desde e! 1 del corriente mes, independiente­
mente del que le pueda corresponder por aplicación del re­
glamento de Funcionarios de Administración local, a menos 
que prefiera hacer uso de la facultad de acogerse al régimen 
económico del Ayuntan,!iento de Vicálvaro de 26 de no­
viembre de 1944. 

60. Reconocer, en cumplimiento de la sentencia nú­
mero 69, de 7 de julio del pasado año, del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, el carácter de 
empleados administrativos, con los consiguientes der.echos, 
y entre ellos el de disfrutar e! sueldo inicial de 8.000 pese­
tas anuales qiJe señala el artículo 6.° del decreto de 5 de 
diciembre de 1947, a partir del 11 de julio de 1950, en 
que 10 reclamaron, a los ciento veintitrés Vigilantes de 
Arbitrios que a continuación se relacionan: 

D. Eduardo Rancaño Martínez. 
D. Amalio Soria Jiménez. 
D. Dióscoro Vicente González. 
D. Eugenio García Real. 
D. Alejandro Martín GÓmez. 
D. Francisco Castillo Palacios. 
D. Nicolás Jorge Briceño. 
D. Pedro Anaya Marcos. 
D. José Soriano Esteban. 

D. Joaquín Cardenal Dehesa. 
D. Angel ]iménez Ramírez. 
D. Mariano García Pérez. 
D. Germán Muñoz Velasco. 
D. José Recio Mateos. 
D. Eusebio Ruiz Fernández. 
D. Lorenzo Calvo de la CaJle. 
D. Julio Sales Gastelut. 
D. Luis Jordán García. 
D. Ambrosio Osorio Lobo. 
D. Melitón Hernández Pajares. 
D. Evaristo Díaz Rodríguez. 
D. Miguel Romo de Mingo. 
D. Rafael González García. 
D. Bartolomé Garfia Borrero. 
D. Juan Pérez Fernández. 
D. Sergio Alonso Sánchez. 
D. Valerico Arranz de Frutos. 
D. Esteban Hurtado Alonso. 
D. Felipe Medina de Pablo. 
D. Abundio Medrano Hernández. 
D. Miguel de la Peña Lantarón. 
D . Julián de la Puente Ciruelos. 
D. Ricardo Herrero Palomeque. 
D. Alfonso Pérez Miño. 
D. Antonio Muñoz Barbado. 
D. Enrique Aguado Montes. 
D. Francisco Almeida García. 
D. José Rubio Suárez. 
D. Antonio Castro Rodríguez. 
D. Luis González Román. 
D. Teodosio Jiménez Martínez. 
D . Francisco Tomás Dueñas. 
D. Antonio Sánchez Jiménez. 
D. José Plaza Pérez. 
D. José Garfia Borrero. 
D. J enaro Rodríguez López. 
D. Emilio Campoamor Navalón. 
D. Roge!io Martín Jiménez. 
D. Francisco Maldonado Rodríguez. 
D. Arturo Lorente Martín. 
D. Celestino Muñoz Aranda. 
D. Luciano Rodríguez Martín. 
D. Juan Germán Mateos. 
D. Celestino Cid Pérez. 
D. Francisco Sánchez López. 
D. Emilio Hernando Macarrón. 
D. Florencio Ayuso Abad. 
D. Félix Esteban Vicente. 
D. Santiago Sanz Lázaro. 
D. Juan Macías Fraile. 
D. Mariano Díaz Martínez. 
D. Pablo Megino Navarro. 
D. Justo Redondo Tardío. 
D. Emerenciano Jiménez Santos. 
D. Pedro Rodríguez Montero. 
D. Virgilio Palomo Muñoz. 
D. Fernando Barrios Cristóbal. 
D. Gonzalo Quintero López. 
D. José González Fernández. 
D. Alvaro Figuero Rastrollo. 
D. Arturo Jiménez Galán. 
D. Hilario Medina Rico. 
D. J ulián Robles Verdasco. 
D. Florencio Gómez Ibarrondo. 
D. Angel García Franco. 
D. Abilio Moya López. 
D. Francisco Picón SaJa zar. 
D. Valerio Sánchez Redondo. 
D. Demetrio López Ibares. 
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D. Luis Villar Nieto. 
D. Thlanuel Ruiz del Pino. 
D. Juan Roy Velilla. 
D. Antonio Hernández Abis. 
D. Cástor Santos Ríos. 
n. Lorenzo Esteban Núñez. 
D. Gregario González del Saz. 
D. Mariano Sánchez Moreno. 
D. Augusto UUoa Obregón. 
D. Manuel Peralta Rernández. 
D. Francisco Munárriz Yagüe. 
D. jasé Pérez Angosto. 
D. Enrique García Gregario. 
D. Agustín Camarero Izquierdo. 
D. Tomás Sánchez Medina. 
D. Fernando de la Plaza Vargas. 
D. Manuel Rodríguez López. 
D. Luis Planas Panadero. 
D. Isaac N úñez Domínguez. 
D. Francisco Gómez Barrilero. 
D. Manuel García Oporto. 
D. Félix García de! Carmen. 
D. Eusebio López Roa. 
D. Pedro Rodríguez González. 
D. Eugenio Núñez Díaz. 
D. Leonardo Varón Tejera. 
D. Manuel Fernández Ortega. 
D. Jesús Valverde Olmedo. 
D. Celestino Heras Reras. 
D. Antonio Salván García. 
D. Antonio Alvarez Gutiérrez. 
D. Enrique Herrera Gaspar. 
D. Fructuoso Fernández Vindel. 
D. Eugenio Alonso Cebrián. 
D. Fe!iciano Sánchez Sánchez. 
D. Pablo Morera Jiménez. 
D. Bienvenido Herrero Bernabé. 
D. Bartolomé García Flores. 
D. Pablo elel Prado Heras. 
D. Gerardo Orantes Cabañas. 
D. Félix Benito Checa. 
D. Luis Vega Medina. 
D. Narciso Agüera Arenas. 
D. Alejandro Sanz Martínez. 
A efectos del cumplimiento de lo antedicho se procederá 

por la Sección de Gobierno interio'r y Personal a deter­
minar la situación que C01110 consecuencia de tal recono­
cimiento corresponde a cada uno de los interesados, y por 
la Intervención practicarse las oportunas liquidaciones para 
el abono de atrasos por diferencias a que tengan derecho. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

61. Adjudicar a D. Heliodoro jiménez García, por la 
cantidad ofrecida de 30.000,05 pesetas, el arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo, en el sitio denominado Co­
batillas, para 200 cabezas de ganado lanar, durante el tiem­
po comprendido entre e! 1 de noviembre de 1952 al 30 de 
junio de 1953, y con las demás condiciones que figuran en 
los pliegos de condiciones y modificaciones acordadas. 

Hacienda 

62. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 22.000 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para gratificar al per­
sonal del Matadero y Mercado de Ganados por los trabajos 
extraordinarios prestados en el pasado ejercicio desde que 

J 

fué decretada la libertad del comercio de carnes en el mes 
de abril de 1952. 

63. Conceder a D. Lorenzo García GarcÍa exención 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al de su 
propiedad sito en la calle de José Arcones Gil, 35 (Vicál­
varo), por no ser susceptible de edificación, de conformidad 
con el plano existente de ordenación urbana; debiendo cau­
sar baja la inscripción con efectos desde el mes de noviem­
bre de 1952, en que tuvo lugar la reclamación. 

64. Conceder a doña Andrea Rodríguez Martín exen­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
de su propiedad sito en la calle de Concepción Rodríguez, 
sin número, por las mismas razones que se indican en el 
anterior; debiendo causar baja en matrícula la inscripción 
con efectos desde elide diciembre de 1952, en que tuvo 
lugar la reclamación; con la consiguiente anulación de los 
recibos pendientes en la Agencia Ejecutiva de la Primera 
Zona, importantes 2.538,39 pesetas. 

65. Conceder a doña Micae!a Pernas GarcÍa exención 
en el pago de derechos por e! servicio de ambulancia que le 
fué prestado para el traslado desde la casa donde presta 
servicio, paseo del General Martínez Campos, 41, al hos­
pital de! Rey, teniendo en cuenta que concurren las cir­
cunstancias determinadas en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 16 de mayo del pasado año. 

66. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 480 pe­
setas, importe de la baja del quiosco que estuvo situado en 
e! kilómetro 4 de la carretera de La Coruña, propiedad de 
doña Asunción Illana, con efectos desde e! 1 de marzo 
al 31 de diciembre del pasado año; reduciéndose la cuota 
gremial para 1953 en 576 pesetas, en el caso de que llegara 
a estipularse nuevo concierto. 

67. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de 1.a a 5.a para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
de 10.819 pesetas, importe de la baja del situado en la calle 
del General Mola, 56, propiedad de doña Isabel Gallego 
García, con efectos desde elide enero al 31 de diciembre 
del pasado año; quedando reducida la cuota gremial para 
1953 en la referida cantidad, caso de que llegara a estipu­
larse nuevo concierto. 

68. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 1.560 pe­
setas, importe de la baja de! establecimiento situado en la 
calle de Covadonga, 58 (Canillas), propiedad de doña Cris­
tina López, con efectos desde elide enero al 31 de diciem­
bre del pasado año; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1953 en la referida cantidad, caso de que llegara 
a estipularse nuevo concierto. 

69. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 4.022,45 
pesetas, importe de la baja del establecimiento situado en 
la carretera de Aragón, 3 (Canillas), propiedad de D. Vi­
cente García Pérez, con efectos desde elide abril al 31 de 
diciembre del pasadb año; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1953 en 5.363,28 pesetas, en el caso 
de que llegara a estipularse nuevo concierto. 

70. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 6.645 pe­
setas, importe de la baja elel establecimiento situado en la 
calle de Bravo Murillo, 320, propiedad de D. José Gonzá­
lez Pérez, con efectos desde elide febrero al 31 de diciem­
bre del pasado año; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1953 en 7.249,12 pesetas, en el caso de que 
llegara a estipularse nuevo concierto. 
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71. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
:gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
:sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 2.951,91 
pesetas, importe de la baja del establecimiento de la calle 
de Don Pedro, 20, propiedad de D. José Fernández, con 
efectos desde elIde abril al 31 de diciembre del pasado 
año; quedando reducida la cuota anual gremial para 1953 
en 3.935,91 pesetas, en el caso de que llegara a estipularse 
nuevo concierto. 

72. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 3.665,78 
pesetas, importe de la baja del establecimiento situado en 
la calle de Meléndez Valdés, 29, propiedad de D. Antonio 
González García, con efectos desde elIde agosto de 1951 
al 31 de diciembre del pasado año; reduciéndose la cuota 
anual gremial para 1953 en 2.587,63 pesetas, en el caso de 
que llegara a estipularse nuevo concierto. 

73. Conceder la baja en .el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento si­
tuado en el kilómetro 12,400 de la carretera de Aragón, 
propiedad de D. Arturo Figueras Sancerves, por cese defi­
nitivo en el ejercicio de la industria, con efectos desde el 
1 de septiembre dd pasado afio. 

74. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 4.907 pe­
setas, importe de la baja del establecimiento situado en la 
calle de Bravo Murillo, 365, propiedad de D. Rodrigo 
Morán, con efectos desde elIde enero al 31 de diciembre 
del pasado año; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1953 en la indicada cantidad, caso de que llegara a 
estipularse nuevo concierto. 

75. Celebrar un concierto con el hotel Londres, sito 
en la calIe de Galdo, 2, en la cantidad de 20.800 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y la de 
10.000 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones, epígrafe 2.0 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 41, por doce meses de funcionamiento al año, con 
efectos desde elIde enero del corriente año al 31 de 
diciembre de 1954; exigiendo al mencionado hotel la pres­
tación de la correspondiente garantía por el importe de una 
mensualidad. 

76. Conceder, con revocación del acuerdo desestima­
torio de 2 de abril de 1952, y accediendo al nuevo escrito 
presentado por D. Emiliano Sierra Sierra, la exención del 
pago de las contribuciones especiales aplicadas por las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego realizadas por el 
Ayuntamiento a la finca número· 27 de la calle de José 
Picón, con vuelta a la del Pilar de Zaragoza, 59, propiedad 
del reclamante, teniendo en cuenta el estar tributando el 
recargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha ele realizarse 
las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Ré­
gimen 10(41 vigente; debiendo la Intervención Municipal 
tener en cuenta lo previsto en la regla sexta, apartado e) 
de la correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención 
concedida, por cuanto las obras han t.enido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario elel Interior, y el producto del re­
cargo en cuya virtud se concede la exención tiene su ingreso 
en el presupuesto del Ensanche. 

77. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones formuladas, 
en virtud de la aplicación de contribuciones especiales, por 
las obras efectuadas en diversas calIes de la Colonia de 
El ·Viso: 

Primero. Confirmar la negativa tácita, operada por el 
silencio administrativo, en el recurso de reposición formu­
lado por D. Enrique Pérez Comendador, en su escrito de 
23 de noviembre de 1951, contra el acuerdo de la Comisión 

Municipal Permanente, de 31 de octubre del mismo año, 
desestimatorio de su petición de exención del pago de las 
cuotas correspondientes a la finca número 3 de la calle de 
Daniel Urrabieta como contribuciones especiales por las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública. 

Segundo. N o haber lugar a notificar nuevamente el 
acuerdo municipal, de 5 de noviembre de 1948, origen de 
las contribuciones especiales afectas a las respectivas fincas 
de los peticionarios determinados en el informe de la Sec­
ción correspondiente, enclavadas en la calle del Tambre y 
otras de la Colonia de El Viso por las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas 
vías públicas, por las razones aducidas en aquél y estarse 
a lo acordado por la misma Comisión Municipal Perma­
nente, en 31 de octubre de 1951, en relación con el escrito 
formulado por dichos reclamantes, en unión de D. Juan 
Fernández de Calella, como Presidente de dicha Coopera­
tiva, de la que formaban parte en 16 de diciembre de 1948, 
notificándose a éstos el último acuerdo citado, con las ad­
vertencias legales. 

Tercero. Desestimar las peticiones formuladas por 
doña Dolores Fruset Sánchez, D. José María Alférez Ma­
ruri, doña Ana María Marcuse, doña María Medinaveitia 
Alonso y la Sociedad General de Edificación Urbana (So­
ciedad anónima) en sus respectivos escritos, presentados en 
28 de noviembre y 14 de diciembre de 1951, 23 y 27 de 
febrero y 3 de marzo de 1952, contra las cuotas asignadas 
a sus respectivas fincas, números 19, 18, 29 y 26 de la calle 
del Tambre y número 6 de la calle del Eresma, por el 
concepto de contribuciones especiales motivadas por las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayun- . 
tamiento en dichas vías públicas, según acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 5 de noviembre 
de 1948, por estimar extemporánea su presentación, y por 
los demás razonamientos expuestos por la Sección corres­
pondiente en cuanto al fondo del asunto en cada caso. 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago solicita­
do por D. Oscar Esplá Trías de las cuotas asignadas a la 
finca número 14 de la calle del Tambre por la causa y 
concepto expresados, en cuatro plazos trimestrales, con los 
intereses correspondientes, en la cuantía y forma propuesta 
por Secretaría; y 

Quinto. Darse por enterada de los escritos presentados 
por diferentes interesados denunciando la demora en la re­
solución de sus anteriores, y estarse a la situación jurídica 
en que cada uno de aquéllos se encuentre. 

Fomento 

78. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos para la 
construcción de un edificio destinado a oficinas y viviendas 
del Cementerio de Carabanchel Alto, cuyo presupuesto, de 
547.649,26 pesetas, deberá ser cargo a la partida 636 del 
vigente presupuesto. 

. * * * 
Asuntos al despacho de oficio 

79. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que todos los gastos realizados con mo­
tivo de la visita a esta capital del Alcalde de la ciudad de 
Roma para efectuar estudios relacionados con distintos pro­
blemas municipales, sean cargo al crédito que para gastos 
de representación del Ayuntamiento figura consignado en 
el capítulo II del vigente presupuesto. 

80. "Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que propone, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, que el gasto aproximado de pese­
tas 42.982,50, importe el la ' ohras el desmonte de la. 
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fuente que, existente en la plaza del Campillo del Mundo 
1 uevo, ha sido donada a la ciudad de La Serena (Chile), 
y de otros gastos de transporte de la misma hasta el puerto 
de Cádiz, sea cargo al capítulo XI, artículo 1.0, " Para 
obras en edificios municipales", del vigente presupuesto. 

81. Acceder, de conformidad con lo informado por el 
Secretario Letrado del Patronato Municipal de la Vivienda 
respecto a la solicitud formulada por D. Ruperto González 
García, al traspaso de la tienda, de la que es titular el soli­
citante, sita en la finca número 2 de la calle de las Infan­
tas, propiedad del Ayuntamiento, en las condiciones que 
figuran en la escritura otorgada ante el N otario D. José 
Luis Díez Pastor, con fecha 20 de diciembre último, entre 
el citadó señor González y otros con la Sociedad anónima 
Geltra, siempre que por parte de dicha Sociedad se haga 
constar en escritura pública la renuncia a la superior indem­
nización que pudiera corresponderle, con motivo de las 
obras de mejora que hubiere de realizar, en el caso de 
llevarse a efecto el derribo del inmueble; y facultar expre­
samente al señor Administrador general o al señor Se­
cretario Letrado del Patronato para que indistintamente 
lleven a cabo las gestiones precisas y firmen los documentos 
y escrituras correspondientes para el debido cumplimiento 
del traspaso de referencia. 

82. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, con 
cargo a la cuenta de Tesorería del presupuesto del Ensan­
che, al que será reintegrado por el del Interior en el mo­
mento en que sus disponibilidades 10 permitan, pueda dis­
poner de la suma necesaria para satisfacer al personal 
municipal la paga extraordinaria de Navidad. 

* * * 
Fomento 

Se dió cuenta de un dic'tamen proponiendo la concesión 
de licencia para instalar un laboratorio en la calle del Ge­
neral Mola, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII. 

y se acordó que quede sobre la mesa y que para la 
próxima sesión informe, en relación con dicho expediente, 
el señor Arquitecto Jefe del Servicio contra Incendios. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
S ESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RlA EL DÍA 15 DE ENERO DE 1953.-E%tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Tosé Finai y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Concejales 
señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo Sotelo, 
Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Pri­
mo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel, Orive Martín, De Juana Movellán, Alva­
rez Molina, Campos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu ROl11án, 
De Miguel Postigo, Moreno Ruiz, Nido Méndez, Reina de 
la Muela y Ruiz de Grijalba. 

Se abrió la sesión a la una v diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la -anterior, celebrada el día 
31 ele diciembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

P or unanimidad fueron adoptados los siguientes 
acuerdos : 

1.° a 5.° Ouedar enteraclo de cinco resoluciones del 
excelentísimo s~or Gobernador civil de la provincia, {echas 
Ll de diciembre elel pasado año, en las (Iue, de confortlmlad 

con el acuerdo plenario de 28 de noviembre anterior, se 
declara no haber lugar a la revisión de los correspondientes 
expedientes de depuración de los dependientes municipales, 
destituídos, que a continuación se expresan: 

D. Antonio Plañiol Bonneels, funcionario técnico ad-
ministrativo. 

D. Felipe Fernández Navarro, Bombero. 
D. Higinio Sánchez González, ídem. 
D. Miguel Guerrero Medalla, ídem. 
D. Francisco Alonso Fernández, Subalterno. 
ó.o Ouedar enterado de un oficio del excelentísimo 

señor G~bernador civil de la provincia. fecha 20 de diciem­
bre del pasado año, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 26 del citado mes y año, por 
la que se desestima la solicitud de revisión del expediente 
de depuración de la ex Maestra municipal doña Caflnen 
Marchena del Val. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, por el que, de conformidad con la 
resolución del Ministerio de Educaci'6n Nacional, se pro­
pone para que ostente la representación del Ayuntamil:!nto 
en la Junta constituída por orden ministerial de 20 de 
octubre del pasado año para el estudio de cuantas cues­
tiones plantea el funcionamiento del teatro Real al' Con­
cejal D. Diego de Reina de la Muela. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

8.0 Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 del corriente, por el que fué aprobado 
el siguiente dictamen: 

"Por la Comisión se ha estudiado con todo detenimiento 
la petición del Sindicato Provincial de Transportes y Co­
municaciones, de 18 de junio de 1951, referente al aumento 
de las tarifa? de autotaxÍmetros y de gran turismo. 

Funclamentan su petición en la elevación, desde mayo 
de 1948, en que se aprobaron las tarifas hoy vigentes, de 
toda clase de elementos de trabajo, como son el precio de 
las cubiertas, que en este lapso de tiempo han subido apro­
ximadamente un 120 por 100, las patentes en un 34 por 100, 
el plus de carestía de vida y las reparaciones. 

Este hecho, unido a la realidad de ser las tarifas de Ma­
drid unas de las más bajas de España (incluso Barcelona) 
y del mundo, ha movido a la Comisión, modificando en va­
rios conceptos la petición del Sindicato, y teniendo en cuenta 
que por una reciente disposición se han elevado los precios 
de los garajes y de la gasolina, a aceptar esta subida a sa­
biendas de lo impopular de esta medida, que representa 
sobre la actual tan sólo un 12,50 por 100 en recorridos 
medios de 3 y 4,5 kilómetros, llevando esta subida, para 
mayor comodidad del público, a los contadores. 

Las tarifas que se proponen son las siguientes: 

Pesetas 

Bajada de bandera, con un recorrido de 225 me-
tros .... ..... .. ...... ............... ................... .. . 3 

Saltos de 225 metros ................... . ................ 0,50 
Hora parada .................... .......... ................. 18 

Estas tarifas regirán con los siguientes suplementos: 

Pesetas 

Salida de las estaciones de ferrocarril con una ma-
leta ........................... .. ............... ...... .... 2 

Por cada baúl o maleta más........................... • 2 
Servicio de toros o fútbol .............................. 5 
P or cada perro ..... . ................................... :.. 5 
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Servicios de Extrarradio: 
En los servicios que rebasen los indicadores de la línea 

de Extrarradio, el viajero, caso de no regresar en el ve­
hículo, abonará el suplemento de dos pesetas siempre que 
no salga del término municipal, excepto los servicios de 
Canillejas, Hortaleza, Barajas y Aeropuerto, en cuyo caso 
el suplemento será de diez pesetas. 

Se obligará a los autotaxÍmetros de Madrid a poner 
indicadores de vuelta automática y a conservar sus coches 
en constante buen estado mecánico y de limpieza, a fin de 
que respondan los autotaxistas a este beneficio cumpliendo 
mejor que hasta ahora e! servicio que se les tiene enco­
mendado. 

El señor Ruiz de Grijalba prestó su conformidad para 
el aumento de las tarifas, siempre que el Ayuntamiento 
conceda hasta 5.000 licencias para autotaxímetros. 

Se concede un plazo improrrogable de tres meses para 
que sean revisados los contadores de acuerdo con las ta­
rifas establecidas, a fin de que el público no pague ninguna 
cantidad que no marque e! contador. En este plazo, y a los 
taxímetros que no hayan sido revisados, se les autorizará 
a cobrar un 20 por 100 más de lo que marque el contador. 

Tarifas para vehículos de gran turismo: 
Pes<!tas 

Carrera... ....... .... .......... ... ........ .... ....... ... ..... 15 
Media hora, con un recorrido de siete kilómetros. 25 
Una hora, con un recorrido de diez kilómetros... 50 

Estas tarifas no tendrán efectividad hasta que sean apro­
badas por e! excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia y sancionadas por el Ayuntamiento' Pleno." 

9.° Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, a la vista del auto dictado por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto por Nietbs de J. Correcher, 
Compañía mercantil regular colectiva, sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 1 de febrero de 1952, denegatorio 
de licencia para establecer un almacén de maderas y talle­
res mecánicos en la finca número 37 del paseo de las Ye­
serías, y contra el de 11 de junio de! mismo año que des­
estimó la reposición entablada: 

Primero. Dejar en suspenso el acuerdo municipal pri­
meramente citado; debiendo dicha entidad justificar previa­
mente haber constituído la fianza a que se alude en el 
referido auto del Servicio Contencioso; y 

Segundo. Disponer que, una vez cumplido todo lo 
anterior, se oficie a la Tenencia de Alcaldía correspondiente 
para que permita la continuación del ejercicio de la indus­
tria hasta tanto se resuelva el recurso contenciosoadminis­
trativo a que se ha hecho referencia. 

10. Desistir, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, de la apelación interpuesta ante el 
Tribunal Supremo contra la sentencia del Tribunal Con­
tenciosoadministrativo de la Provincia, fecha 21 de octubre 
de! pasado año, recaído en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Cándido Ferrer González contra el 
acuerdo municipal denegatorio de licencia de apertura para 
frutería y verdulería en la calle del General Ricardos, 53 
moderno. 

11. Quedar enterado, y disponer que se acate y cumpla 
en sus propios términos, de una sentencia, fecha 3 de julio 
del pasado año, dictada por e! Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual natura­
leza interpuesto por D. Serafín Gómez Marcos contra el 
acuerdo del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, de 15 de 
julio de 1951, por e! que se le denegó la licencia de apertura 
solicitada para establecer un despacho de venta de carne de 
ganado equino en dicho término municipal; y por cuyo fallo, 
desestimando la demanda, se declara no haber lugar al re-

curso, y se confirma en todas sus partes el acuerdo im­
pugnado. 

12. Disponer que se esté a ·10 acordado por e! Ayun­
tamiento Pleno, en sesión de 23 de julio de 1952, con re­
lación al recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
D. Romualdo Gálvez Lozano contra el acuerdo municipal, 
de 13 de junio de 1951, denegatorio de la ampliación de 
licencia para carpintería mecánica en la calle de Segovia, 
número 17; sin que se considere preciso, conforme informa 
la Asesoría Jurídica, remitir los antecedentes interesados 
por el señor Fiscal de! Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, por figurar los mismos en e! expe­
diente enviado a dicho Tribunal. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

13. Adoptar, vistos los informes emitidos en el expe­
diente, los acuerdos que se expresan a continuación, como 
consecuencia de los escritos promovidos por Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.) con referencia única y 
exclusivamente a la revisión del canon solicitada por la 
Empresa, sin entrar a conocer de las otras cuestiones que 
plantea y que se estiman ajenas a este punto: 

Primero. Aprobar la revisión del canon fijado para la 
recogida de basuras que le fué adjudicada a dicha Empresa 
por escritura de 5 de diciembre de 1940, señalando la cifra 
de 13.l45.935,07 pesetas hasta la fecha del 20 de noviem­
bre de 1952, cuya suma se abonará en la forma indicada 
por la Intervención, estableciendo el canon de 98,26 pesetas 
para 10 sucesivo. 

Segundo. Nombrar una Comisión, compuesta por los 
señores Secretario, Interventor, Decano de los Letrados 
consistoriales y los técnicos municipales señor Gutiérrez 
Pajares ySantaella, para que en el plazo de veinte días 
examinen si la Empresa ha llevado a efecto el programa 
que oportunamente se le comunicó, y en caso contrario, 
señalar los daños y perjuicios sufridos por la Corporación, 
e igualmente para que conipruebe dicha Comisión si por su 
parte el Ayuntamiento ha cumplido sus obligaciones, o si 
el incumplimiento de las mismas ha irrogado algún perjui­
cio a la Compañía. 

Tercero. Disponer que se actualicen las bases apro­
badas en el año ] 948, notificándoselas a la Sociedad a fin 
de que preste su conformidad, previniéndole que e! Ayun­
tamiento exigirá inexorablemente el cumplimiento de las 
mlsmas; y 

Cuarto. N ombrar una Ponencia, presidida por el ex­
celentísimo señor Alcalde e integrada por los señores Muñoz 
Calero y La Gbardia Ruiz, quien'es, previos los asesora­
mientos que se estimen necesarios, habrán de examinar la 
fórmula que resuelva el problema de los traperos. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

1-1-. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento comparezca como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Manuel Ferrero González y otros Auxi­
liares administrativos contra el acuerdo municipal, de 2 de 
enero del pasado año, sobre clasificación administrativa de 
los recurrentes, y contra el de 2 de abril siguiente dene­
gatorio del recurso contencioso. 

TRIBUNAL DESIGNADO PARA RESOLVER EL CONCURSO DE 

PROVISIÓN DE LA VACANTE Dl'; DIRECTOR DE LA BANDA 

MUNICIPAL DE MADRID 

15. Aprobar, de conformidad con la propuesta de dicho 
Tribunal, para ocupar la vacante de que se trata a D. Jesús 
A rámbarri Gárate, ya que dicho Tribunal, después de estll-
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dial' minuciosamente los méritos artísticos y servIcIos de 
los concursantes, teniendo en cuenta las características espe­
ciales de la Banda Municipal de Madrid, ha estimado que 
el que reúne mayores méritos y ostenta títulos y condiciones 
más sobresalientes, a más de tener mayor antigüedad en el 
Cuerpo de Directores, es el nombrado, número 1 de la 
relación de concursantes; creyéndose el mencionado Tribu­
nal en el deber de citar en un segundo lugar, por sus des­
tacados méritos y trabajos musicales, al concursante don 
Victorino Echevarría López, cuya hoja de servicios ostenta 
una calidad indiscutible, que le hace merecedor de esta 
mención. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

16. Quedar enterado de varias resoluciones del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia en las 
que, de conformidad con lo aCOl-dado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesiones de 26 de septiembre, 31 de octubre y 
28 de noviembre de 1952, se declara no haber lugar a la 
revisión de los noventa y nueve expedientes de depuración 
políticosocial del siguiente personal municipal: 

D. Gabino Barceló Martín, Limpiezas. 
D. Benito Barrio Muñoz, ídem. 
D. Francisco Fernández Galán, ídem. 
D. Manuel Fernández Parra, ídem. 
D. Marino Hurtado Hombrados, Policía Urbana. 
D. Mariano Lafuente Igea, Limpiezas. 
D. Jesús Macías Gil, Parques y Jardines. 
D. Clemente Martín Hernández, Limpiezas. 
D . Valentín Martín Santamaría, ,ídel11. 
D. Antonio Martínez Cases, ídem . . 
D. Enrique Montón Ruiz, ídem. 
D. Angel París Niño, Policía Urbana. 
D. Telesforo Traspa Pérez, Parques y Jardines. 
D. Francisco Tur Ibar, Policía Urbana. 
D. Juan V ázquez Mogollón, Vías Públicas. 
D. Jaime Alcácer Béjar, Limpiezas. 
D. Miguel Anillo Rodríguez, Vías Públicas. 
D. Nicolás Antón del Val, Alcantarillas. 
D. Atanasio Arroyo Sáez, Policía Urbana. 
D. Bernardino Avila Casquero, Obras Sanitarias. 
D. José Bernal Ibáñez, Limpiezas. 
D. Alfonso Castro Jaraiz, Obras Sanitarias. 
D. Antonio Castro Montañés, ídem. 
D. Rafael Checa Villa, Policía Urbana. 
D. Aureliano Chillarón Rivero, Obras Sanitarias. 
D. Victoriano 'Díaz Aparicio, Limpiezas 
D. Mariano Díaz Ayuso, ídem. 
D. Manuel Díez Tomás, Arbitrios. 
D. Juan Duró Mendoza, Policía Urbana. 
D. José Espasandíu Saminos, Limpiezas. 
D. Diego Expósito Fernández, ídem. 
D. R icardo Fernández Iglesias, ídem. 
TI. Manuel Fernández Palo, ídem. 
D. Anastasio Fernández Sebastián, Alcantarillas. 
D. Antonio García Asensio, Limpiezas. 
D. Antonio García Cantelar, Policía Urbana. 
D. Consuelo García Espinosa, Obras Sanitarias. 
D. Félix Garoz Aragón, Limpiezas. 
D. Melquíades Garralón Viñuelas, Policía Urbana. 
D. Valentín Gil Esteban, Limpiezas. 
D. Pedro Gil Ruiz, Alcantarillas. 
D. Pedro González Castro, Obras Sanitarias. 
D. Anastasio González González, Policía Urbana. 
D. Feliciano González Martín, Limpiezas. 
D. Francisco González Serna, Policía Urbana. 
D. Nicolás Laborda Castillo, Limpiezas. 
D. Anastasio López Gutiérrez, ídem. 

D. Gervasio Martín Casado, Arbitrios. 
D. Pedro Martín García, Limpieza. 
D. Enrique Martín Palenzuela, ldem. 
D. Vicente Mateas Caballero, ídem. 
D. José Merlo Tejedo, Alcantarillas. 
D. Pedro Miguélez Ortigüela, Limpiezas. 
D. Eusebio M. Montoro Díaz Carretero, Policía 

Urbana. 
D. Mariano Montes Sanz, Limpiezas. 
D. Pedro Bernardino Paredes Barbi, Policía Urbana. 
D. Juan Pareja Salvador, Arbitrios. 
D. Pío Pérez Cuesta, Policía Urbana. 
D. Raimundo Pérez Dóñiga, Limpiezas. 
D. Manuel Pinela Vales, ídem. 
D. Lino del Pozo Sanz, Parques y Jardines. 
D. Pedro Puñal de Dios, Policía Urbana. 
D. Valentín Ramos Domínguez, ídem. 
D. Gregorio Retamal Vinuesa, Limpiezas. 
D. Mariano Ríoseco Martín, Policía Urbana. 
D. Francisco Rodrigáñez Rodríguez, Limpiezas. 
D. Juan Rodríguez Cortacero, Alcantarillas. 
D. Antonio Rodríguez Duarte, Obras Sanitarias. 
D. José Rodríguez Otero, Alcantarillas. 
D. Juan Felipe Rodríguez Ruiz, Limpiezas. 
D. Mateo Rosón Esteban, ídem. 
D. Fausto Sánchez Esquina, ídem. 
D. Silvano Sánchez Toledo, Policía Urbana. 
D. Felipe Sanz Baeza, Limpiezas. 
D. Félix Segovia Jiménez, Arbitrios. 
D. Pedro Sierra Sánchez, Limpiezas. 
D. Ignacio Soria Blanco, Obras Sanitarias. 
D. Santiago Utrilla Frutos, Limpiezas. 
D. Hipólito V ázquez Archilla, ídem. 
D. Juan Villoslada Vaca, Acopios. 
D. Eusebio Viñaras de Pablo, Policía Urbana. 
D. Ramón Yagüe Arribas, Limpiezas. 
D. Fermín Ballestero Camarero, Limpiezas. 
D. Ildefonso Barragán Notario, Obras Sanitarias. 
D. Alberto Blanco Visedo, Limviezas. 
D. José Carrasco Santamaría, Álcantarillas. 
D. Manuel J iménez Clavo, Limpiezas. 
D. Celedonio García Contonente, ídem. 
D. Manuel Gómez Caballero, Matadero. 
D. Dámaso Gómez Romera, ídem. 
D. Francisco González Montero, ídem. 
D. Gaudioso Gutiérrez García, Limpiezas. 
D. Luis Martín Bay, ídem. 
D. Antonio Peña Dugo, Alcantarillas. 
D. Andrés Poza Valle, Limpiezas. 
D. Marcos Rupérez Crespo, ídem. 
D. Antonio San Agustín, Obras Sanitarias. 
D. Constancio Vadillo Gómez, Limpiezas. 
D. Joaquín Cubero Sánchez, ídem (Va1lecas). 
17. Aprobar varios decretos. de la Alcaldía Presidencia 

en los que propone, de confOrlnidad con lo informado por 
el Juzgado encargado de la depuración políticosocial de los 
dependientes municipales, visto que no aparece nota des­
favorable posterior a la concluslón de los expedientes res­
pectivos, la cancelación de la sanción impuesta a cad::t uno 
de los operarios ele los diferentes Servicios que figurall 
relacionados a continuación; cancelación que deberá tener 
efecto desde el Ide marzo de 1952, sin abono de los j or­
nales no percibidos C01110 consecuencia ele aquélla: 

D. Félix BoteJlo Benito, Vías Públicas. 
D. Cayetano Cano Barrero. ídem. 
D. Manuel Cotillo Balza, íclem. 
D. Luis Gago López, ídem. 
D. Fa\1stino García Fernández, Policía Urbana. 
D. Benito García García, Parques y Jardines. 
D. Manuel Pérez Moratilla, Vía Públicas. 
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D. Francisco Redondo J ereduz, Limpiezas. 
D. Antonio Sánchez Díaz, Vías Públicas. 
D. Luis Sánchez Sierra, Parques y Jardines. 
D. Francisco Arnáu Jareño, ídem. 
D . . Emilio Bravo Otero, Vías Públicas. 
D. Francisco Esteban Canillas, ídem. 
D. José Lema López, Limpiezas. 
D. José López López, Vías Públicas. 
D. Pedro Llamas Mateo, ídem. 
D. Agapito Mancheño Aguado, ídem. 
D. José Manzano Cubillo, ídem. 
D. Luis Pérez Vara, ídem. 
D . José Rodríguez V ázquez, ídem. 
18. Quedar enterado de una comunicación del exce­

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasla­
dando una resolución del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 19 de diciembre último, por la que se acordó re­
admitir al servicio al operario de Talleres Generales don 
Juan Francisco López Calero, con la sanción de inhabili­
tación para puestos de mando y confianza, pérdida de un 
cuatrienio y sin derecho al abono del tiempo y haberes 

• dejados de percibir. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

19. Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 15 de 
diciembre último, concebida en los siguientes términos: 

"Examinado el presupuesto del Interior aprobado por 
ese excelentísimo Ayuntamiento para el corriente ejercicio 
de 1953, resulta: 

Que el referido presupuesto se cifra en su parte de 
ingreso en 635 .104.247,65 pesetas, y en su parte de gastos 
en 634.862.051,82 pesetas, resultando un superávit inicial 
de 242.195,83 pesetas; 

Que durante el período de exposición al público, y den­
tro de su plazo legal, no ha sido formulada reclamación 
alguna; 

Visto cuanto se determina en el artículo 18, aparta­
dos 2.° y 3.°, del reglamento de Organización, funciona­
mieuto y régimen jurídico de las Corporaciones aprobado 
por decreto de 17 de mayo del pasado año, en que se esta­
blece la obligación de someter al excelentísimo señor Mi­
nistro de la Gobernación toda propuesta sobre gastos de 
representación o indemnizaciones con cargo a estos presu­
puestos a favor de los señores Tenientes de Alcalde y demás 
miembros de la Corporación que asuman funciones de De­
legados de Servicios, requisito que no figura cumplido en el 
presupuesto, si bien se deja supeditado en cuanto a su apli­
cación a lo determinado en los referidos párrafos; 

Visto también el artículo 187 del reglamento de Ha­
ciendas locales aprobado por decreto de 4 de agosto de 1952, 
sobre la determinación y justificación de los diversos con­
ceptos que constituyen los emolumentos de cada uno de sus 
funcionarios, y que en forma global se consignan en estos 
presupuestos, requisito de carácter obligatorio y que tam­
poco se deja cumplido, 

Esta Delegación de Hacienda concede su aprobación al 
referido presupuesto del Interior para el ejercicio de 1953 
del excelentísimo Ayuntamiento de la Villa de Madrid, si 
bien condicionado al cumplimiento de los preceptos a que 
anteriormente se hace referencia." 

A continuación se dió cuenta de otra comunicación del 
ilustrísimo señor Delegado de' Hacienda de la provincia, de 
igual fecha que la anterior, que decía así: 

"Examinado el presupuesto aprobado por ese excelen­
tísimo Ayuntamiento para las atenciones de las zonas de 
Ensanche en el año 1953, resulta: 

Que viene cifrado en su parte de ingresos en 48.031.800 

pesetas, y en su parte de gastos en 48.029.454,49 pesetas, 
resultando un superávit inicial de 2.345,51 pesetas; 

Que durante el período de exposición al público no se 
ha formulado reclamación alguna; 

Que si bien no han sido cumplidos todos los requisitos 
que se determinan en el artículo 187 del reglamento de 
Haciendas locales aprobado por decreto de 4 de agosto del 
pasado año, ha de obligar esta Delegación a demorar la 
aprobación definitiva de dicho presupuesto hasta el cum­
plimiento de los preceptos que en dicho artículo se expresan, 

Vengo en conceder mi aprobación al presupuesto espe­
cial de las zonas de Ensanche del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid para su ejecución durante el año 1953, 
si bien condicionado al cumplimiento del expresado artícu­
lo, con la revisión de todos los documentos en la forma y 
detalle ' que en sus apartados se expresa." 

Finalmente, se dió cuenta de otra comunicación del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, de 
igual fecha que las anteriores, que decía así: 

"En virtud de resolución del Ministerio de Hacienda 
(Dirección General de Contribuciones y Régimen de Em­
presas) de fecha 5 del corriente mes, que ya fué trasladada 
a ese excelel'ltísimo Ayuntamiento, se le concedió autori­
zación para el establecimiento de los recursos especiales del 
artículo 585 y siguientes de la ley de Régimen local, y 
examinadas las Ordenanzas que han de regular estos re­
cursos o recargos; 

Vista la referida resolución, en cuya disposición cuarta 
se establece que las Ordenanzas para el desenvolvimiento 
de estos recargos han de ser sometidas a la aprobación de 
esta Delegación de Hacienda; 

Visto también que del expediente instruí do para el es­
blblecimiento de e:>tos recursos en él figuraban los docu­
mentos originales por los cuales se dió trámite a estas 
Ordenanzas, sin que contra ellas se formulase reclamación 
alguna dentro del plazo legal, 

Vengo en resolver: 
Primero. Aprobar las Ordenanzas números 50 y 52, 

sobre recargo del 5 por 100 en los arbitrios municipales 
siguientes: casinos y círculos de recreo, carruajes y caba­
llerías de lujo, solares sin edificar, sobre incremento de 
valor de los terrenos, consumo de bebidas espirituosas y 
alcohólicas, carnes, volatería y caza menor, consumo de 
pescados y mariscos, sobre pompas fúnebres y sobre tra­
viesas en los frontones, carreras de caballos y galgos y 
arbitrios sobre solares edificados y sin edificar, cuyo ingreso 
se destinará a la amortización y pago de intereses de los 
empréstitos. 

Segundo. Asimismo se aprueba la ' Ordenanza núme­
ro 51, sobre r~cargo del 10 por 100 sobre las cuotas de la 
contribuóón urbana e industrial y del comercio y de la 
contribución de utilidades, si bien atemperar esta Orde­
nanza, en cuanto afecta al recargo sobre la contribución 
industrial y del comercio, al tipo del 5,76 por 100 sobre 
las cuotas de la contribución industrial, como así se deter­
mina en la disposición primera de la referida orden de 5 del 
corriente mes al· invocar el decreto que en la misma se 
indica. " 

y el Ayuntamiento Pleno acordó quedar enterado de 
las tres precedentes comunicaciones. 

20. Acceder, ratifi.cando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, fecha 14 del corriente, y de conformi­
dad con 10 informado por el Secretario Letrado del Pa­
tronato Municipal de la Vivienda respecto de la solicitud 
formulada por D. Ruperto González García, al traspaso de 
la tienda, de la que es titular el solicitante, sita en la finca 
número 2 ele la calle de las Infantas, propiedad del Ayun­
tamiento, en las condiciones que figuran en la escritura 
otorgada ante el Notario D. José Luis Díez Pastor, con 
fecha 20 ele diciembre último, entre el- citado señor Gon-

., 
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zález y otros con la Sociedad anónima Geltra, siempre que 
por parte de dicha Sociedad se haga constar en escritura 
pública la renun.cia a la superior indemnización que pudiera 
corresponderle, con motivo de las obras de mejora que 
hubiere de realizar, en el caso de llevarse a efecto el derribo 
del inmueble: y facultar expresamente al señor Adminis­
trador general o al señor Secretario Letrado del Patronato 
para que indistintamente lleven a cabo las gestiones pre­
cisas y firmen los documentos y escrituras correspondientes 
para el debido cumplimiento del traspaso de referencia. 

* * * 
21. Consignar en acta el sentl\1uento de la Corpora­

ción con motivo del fallecimiento de doña Matilde López 
García, Profesora de Educación física del grupo escolar 
Palacio Valdés, y trasladar esta muestra de condolencia a 
la familia de la finada. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorable-mente inforrnados por los Servicios Téc-

nicos 11tltniciPales 

Celulosa Almeriense (S. A), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 27. 

D. Julio Fierro Menú, para taller de grabador en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 107. 

D. Antonio Gandía Pérez, para oficinas en la calle de 
Espoz y Mina, 1. 

D. Crisanto Garrido Blázquez, para bodega en la calle 
de los Almendrales, 50. 

D. Santiago, doña Josefa, D. Leonardo y D. Pedro 
Pastur Gutiérrez, para despacho de pan en el paseo del Co­
mandante Fortea, 78. 

Doña A velina Menéndez Campos, para compraventa de 
máquinas de hacer punto en la calle de la Montera, 32. 

D. Luis González Angula, para peluquería ele caballeros 
en la calle de San Julián, 14 (Barajas). 

D. Pedro García Dávila, para frutería eh la calle de la 
Virgen de Begoña, 44 (Vicálvaro). 

Talleres Mecánicos Agrícolas (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de FuencarraI, 9. 

Industrias Ferroplásticas (S. A), para venta de artícu­
los para instalaciones ' eléctricas en la calle de Fernández 
de la Hoz, 60. 

D. Alvaro Aparicio López, para venta de ropas hechas 
en la calle de Fernando el Católico, 14. 

Doña Luisa Bolaños Orgaz, para venta de zapatos de 
lujo en la calle del General Ricardos, 74. 

D. Ernesto Prieto Utiel, para venta de hierros viejos 
en la calle del General Mola, 22 (Vicálvaro). 

D. Mario E. Martín Martín, para mercería en la ave­
nida de José Antonio, 55, tienda número 44. 

Dofía Victoria Marín Contreras, para mercería en la 
avenida de José Antonio, SS, tienda número 42. 

Doña Julia Mediavilla Sarmantón, para mercería en la 
avenida ele José Antonio, SS, tienda número 2. . 

Doña Studita Fernández Mendaña, para venta de no­
vedades en la avenida de Tosé Antonio, 55, tienda nú-
mero 34. . 

Doña María Jiménez Ropero, para venta de lencería y 
tejidos en la avenida de José Antonio, 55, tienda nú­
mero 31 . 

D. Luis Gonzalo Gómez, para ferretería en la calle del 
General Ricardos, 74. 

D. Luis García Fernández, para taller de peletería en 
la calle de Hortaleza, 63. 

Gestión y Crédito (S. A), para oficina de créditos en 
la avenida de José Antonio, 3. 

Defensa contra Incendios (S. A.) , para venta de coches 
y aparatos de incendios en la calle de Fuencarral, 9. 

Banco Popular Español, para agencia en la calle de Fer­
nando el Católico, 3. 

D. Quintín Racionero, para mercería y venta de ropas 
ele niño en la avenida del Generalísimo, 1 (Vallecas). 

D. Manuel Fernández Romera, para taller de sacador 
de fuego en la Corredera Baja, 15 y 17. 

D. To.ribio Ovejero Illán, para taberna en la calle de 
Higinio Rodríguez, 44 (Vallecas). 

D. José Jiménez Martín, para instalar una mesa de fut­
bolín en el paseo de la Infanta Isabel, 19. 

D. Luis Jiménez Martín, para taberna en la calle de 
Berástegui, 59 (Vicálvaro). 

D. Manuel Garrote, para instalar una mesa de fútbol 
en la calle del Cardenal Cisneros, 9. 

Doña Cruz Martínez, para venta de vinos en la calle 
de Alonso Cano, 52. 

Radio Alfa Y ébenes (S. A), para ferretería y venta de 
neveras, aparatos de electricidad, etc., en la plaza del Callao, 
número 8. 

D. José Rodríguez Almeila, para garaje particular y 
depósito de útiles de trabajo en el arroyo del Olivar, 10. 

D. Manuel Navarro Antón, para taller de fontanero ho­
jalatero en la calle de Palencia, 28. 

D. Alfredo Martínez García, para venta de vinos sin 
constill1iciones en la calle de San Andrés, 12. 

D. Feliciano Gómez Rodríguez,. para taller de cestero 
en la calle de Monteleón, 4. 

D. Alfredo González Blanco, para taller de tallista en 
la calle de Rodas, 8. 

D. Carlos Olivar Encinar, para frutería y verdulería en 
la calle de Augusto Figueroa, 20. 

Antonio Roses y Compañía (S. L.), para fábrica de ve­
las y venta de quincalla ordinaria, ceras sin labrar, miel y 
estampas en la calle de los Donados, 4. 

D. Pablo Vallhonrat Gómez, para oficina de almacenista 
de carbones y leñas en la calle de Alcalá, 45. 

D. Juan Alvaro López, para depósito de carbones mi­
nerales en la calle de Moreno ::\'ieto, 12 (solar). 

D. Manuel Oliva de Lara, para chamarilería en la Ri­
bera de Curtidores, 35. 

D. Luis López Gonzalo, para taller de carpintería en 
la calle de Mazarredo, 8. 

D. Enrique Palos Díez, para academia automovilista 
en la calle de Luchana, 35. 

D. Benigno López Díaz, para instalar dos mesas de 
fútbol ' en la avenida del Generalísimo, 14 (Vallecas). 

Mercados Murcianos (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Fuencarral, 107. 

D. Atanasio Hernando, para instalar una mesa de fúthol 
en la calle de Cea Bermúdez, 11. 

Doña Pilar Arteche Martín, para venta de calzados y 
juguetes en la calle de Cea Bermúdez, 40. 

D. Eustasio Vela Vela, para taberna en la calle. del 
Alcalde Sainz de Baranda, 6. 

Doña Brigida Martín López, para frutería y verdulería 
en la calle de Clematides, 21. 

Doña Ana de Salas Ramírez, para taberna en la calle 
de Ricardo Ortiz , 24. 

·D. Antonio Fontecha Nieto, para instalar una l'lesa de 
fútbol en la calle de Tablada, 6 y 8 (Chamartín). 

D. Manuel Martínez Garbajosa, para taberna en la 
calle de Bravo Murillo, 78. 
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D. Paulino Martín Pérez, para taberna en la calle del 
Angel, 9. 

D. Valentín Ciadoncha Rueda, para mercería en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 28. 

D. Manuel Gómez Hernández, para taberna en la calle 
de Francos Rodríguez, 44. 

D. Fernando Rojo Ruiz, para trapería en la calle de 
Alcatraz, 44. 

D. Alberto Robredo López, para camisería por mayor 
y venta de quincalla en la avenida de José Antonio, 74. 

Carlos Coppel (S . A.), para venta ele relojes en la ave­
nida de José Antonio, SS. 

D. José Rivera Marcos, para peluquería de caballeros 
con dos sillones en la calle B, 1 (Colonia de Aluche). 

Moltosa (S . L.), para compraventa de automóviles, ca­
miones, motocicletas y accesorios en la calle del'Duque ele 
Sesto, S. 

D. Mariano Cebrián Miguel, para alquiler de seis carros 
de mano en la calle de Antonio Zamora, 81. 

D. Antonio Colina Andrades, para fábrica de churros 
en la calle de Eugenio Pérez, 2 (El Pardo) . 

Consorcio Nacional Almadrabero (S. A.), para oficina 
de importadoi- y exportador en la calle de Amador ele los 
Ríos, 6. 

D. Tomás Casado Izquierdo, para venta de juguetes 
ordinarios en la calle de Bravo Murillo, 325. -

D. Mariano Rodríguez Gallego, para taller de carre­
tería en la carretera de Extremadura, 10. 

Jackson Phillis (S. A.), para venta de hierros por ma­
yor en la calle del Conde de Aranda, 1. 

Madrid, 19 de enero de 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMAN.Í, Conde de Mayalde. 

Secretar ía 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 ele no­
viembre de 1952, acordó anunciar concurso público para contratar 
el suministro de hasta 2.400 impermeables con destino al personal 
del Servicio de Limpiezas, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 709.125 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de las Ventas y Retiro, correspondientes a las Zonas 
Tercera y Cuarta, respectivamente, CUyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase G.a, aumentado en el 5 por 100, 
y sello municipal ele 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas por separado del resguardo que acredite haber con­
signado en la Depositaría Municipal la cantidad de 35.456,25 pesetas 
en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos muni­
cipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de mani fiesto, durante los mencionados días y horas , en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
, raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada' legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día sigu;ente, 
a la una de la ·tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 

cuales pasarán, en umon del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 70.912,50 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato. previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 28 de no­

viembre de 1952, acordó anunciar concurso público para contratar 
el sUl1linistro de arneses, monturas y diversos efectos con destino al 
escuadrón del Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de pese­
tas 248.500. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarele, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de Chamberí y Buenavista, correspondientes a las 
Zonas Segunda y Tercera, respectivamente, cuyas proposiciones de­
berán estar extendidas en papel de la clase sexta, aumentado en 
el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de pese­
tas 12.425 en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes meo­
cionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para Sil propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 24.850 pesetas, que le será de\'uelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán ele cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de enero de 1953.-El Secretario accielental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

:1;: * :):. 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 31 de octubre de 1952, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar las obras de urbani­
zación del recinto de la plaza de la Moncloa, frente al Ministerio 
del Aire. 

Los expresados pliegos ele condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría elel excelentísimo Ayuntamiento (N egociadú de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de lo Proz'incia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
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contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 15 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon 

de 31 de diciembre de 1952, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la reforma del alum­
brado eléctrico en los paseos de la Castellana, Recoletos y Prado. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 17 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS . 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 31 de diciembre de 1952, aprobar los pliegos (fe condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la instalación de alum­
brado público en las zonas del Extrarradio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secreta~ía del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 17 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

28 - 1 - J 953 Obras de pavimentación y construc­
ción de absorbederos e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
plaza de Legazpi. - Presupuesto 
de contrata .......... ............ ......... . 

30 - 1 - f953 Obras de pavimentación de las ca­
lles de López Aranda, Posterior 
Oriental y María Lombillo.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

7 - 2 - 1953 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 ca­
bezas de ganado vacuno, en el sitío 
denominado Los Pinos, durante el 
tiempo comprendidó desde elIde 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo ..... ............ . 

Pesetas 

2.382.219,05 

399.884,57 

58.080 

Fechas Objeto de la. subastas y concurso. 

Enajenación del solar situado en la 
calle de Treviño, sin número. del 
distrito de Chamartín de la Rosa. 
Precio tipo .............................. .. 

Enaj enación del solar sito en la calle 
de Gómez Hemáns, sin número, del 
distrito de Chamartín de la Rosa. 
Canon tipo ..................... .......... . 

CONCURSO-SUBASTA 

7 - 2 - 1953 Obras de ampliación del Mercado 
de Pardiñas, sito en la calle de 
los Hermanos Miralles, con vuelta 
a la de Hermosilla (segunda eta­
pa). - Presupuesto de contrata ... 

CONCURSOS 

5 - 2 - 1953 Obras de reforma y renovación de 
pavimentos en la plaza del Mar­
qués del Duero, en el cruce del 
paseo de la Castellana con las ca­
Hes del General Sanjurjo y María 
de Molina. - Presupuesto de con-
trata ...................................... .. 

12 - 2 - 1953 Suministro de hasta 2.400 impermea­
bles con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas. - Precio 
tipo ................................ ... ...... . 

Suministro de arneses, monturas y 
diversos efectos con destino al es­
cuadrón del Cuerpo de Policía Ur-
bana.-Precio tipo .. ................. .. 

Para reclamaciones por ocho días Mbi/Iis, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiettte a aquel en que aparezca In­
serto el cO"respondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 

indique: 

Obras de urbanización del recinto de 
la }:lIaza de la Moncloa, frente al 
Ministerio del Aire. - Presupuesto 
de contrata .................. ...... .. .... . . 

Obras de reforma del alumbrado 
eléctrico en los paseos de la Cas­
tellana, Recoletos y Prado. - Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Instalación de alumbrado público en 
las zonas del Extrarradio.-Precio 
tipo ............... ............... ... ........ . 

SUBASTAS 

Peaetu 

56.800 

16.148 

4.404.083,38 

1.683.054,37 

709.125 

248.500 

2.397.307,90 

810.226,46 

3.000.000 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para el pasteo de 240 cabezas de ganado vacuno, 
en el sitio denominado Los Pinos, durante el tiempo comprendido 
desde elIde noviembre de 1952 al 30 de junio de 1953 y por el 
canon tipo de 58.080 pesetas, a razón de una peseta diaria por 
cabeza de ganado, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
del 13 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el BoleHtI 
Oficial de la Provincia del día 3 de diciembre último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecueucia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia., en la sala de Remates de la Primera Casa Consistorial, 
baj o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien 'al 
efecto delegue, a la una de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su conoclmlel1to. 
Madrid, 14 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en 'sesión 

de 31 de octubre de 1952, anunciar subasta pública para la 'enajena" 
ciÓl1 de un solar sin nútnero sito en la calle de Treviño, del distrito 
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de Chamartín de la Rosa, con sujeclOn a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 56.800 pesetas. 

L.OS licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
2.840 pesetas, equivalente al 5 por 100 del importe total de la misma, 
pudiendo efectuarlo en metálico, en valores o en cédulas de! Banco 
de Crédito Local, acompañando a los respectivos resguardos de los 
depósitos los sellos correspondientes al impuesto municipal estable­
cido, de seis pesetas por cada 500 pesetas o fracción de dicha nanza 
provisional. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de Contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
'/!incia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial (plaza 
de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la ¡misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, o en las Tenencias de Alcaldía de los distritos dei 
Mediodía y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta 
y Quiuta, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de. condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la oblig:tción 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el renlatante 
a los fondos municipales, en efectivo metálico, dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que se le comunique dicha adjudicación; sin 
perj uicio de las rectificaciones de medidas que se practiquen en su 
día, si procediese, de conformidad con 10 dispuesto en la condición 
sexta del pliego facultativo . 

• Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al públicq para su conocimiento. 
Madrid, 15 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', a'lmen­
tado en el S por lOO, y selIo municipal de 1,60 pesetas, y al p*,"entarse 
Uevar escrito en el sobre 10 siguiente: ~'Proposición para optar a la s1;basta 
de enajenación de un solar sin número sito en la calle de Treviño, del 
dlstrlto de Chamartín de In Rosa.") 

DOll ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de-la subasta 
en pública licitación para la enajenación de un solar sin número, de 
propiedad municipal, sito en la calle de Treviño, del distrito de 
Chamartll1 de la Rosa, anunciada en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia 'del día ... de , .. de 1953, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicha enaj enación con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio 
tipo, o por la cantidad total de pesetas, en letra.) 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de octubre 

de 1952, ha acordado anunciar subasta pública para la enajenación 
de un solar sin número sito en la calle de Gómez Hemáns, del dis­
trito de ChatiJartín de la Rosa, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el precio tipo de 16.148 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí O por otra persona 

o Sociedad. con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales. consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
807,40 pesetas, equivalente al 5 por 100 del importe total de la misma, 
pudiendo efectuarlo en , metálico, en valores o en cédulas del Banco 
de Crédito Local, acompañando a los respectivos resguardos de los 
depósitos los sellos correspondientes al impuesto municipal estable­
cido, de seis pesetas por cada 500 pesetas o fracción de dicha fianza 
provisional. ' 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia" a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial (plaza 
de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas ¡ 

de la Secretaría, o en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
la Arganzue!a y Tetuán, correspondientes a las Zonas Cuarta y 
Sexta, respectivamente, en e! indicado plazo, hasta el anterior hábil 
al de ía celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las hOI-as de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta' el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipal~s, en efectivo metálico, dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que se le comunique dicha adj udicación; sin 
perjuicio de .Jas rectificaciones de medidas que se practiquen en su 
día, si procediese, de. conformidad con lo dispuesto en la condición 
sexta de! pliego facultativo. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS . 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. a, aumen· 
tado en el S por 100, y selIo municipal de 1,,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de enajenación de un solar sin número sito en la calle de Gómez Hemáns, 
del antiguo término de Chamartín de la Rosa. " ) 

Don ... , que vive en .. . , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para la enajenación de un solar sin número, de 
propiedad municipal, sito en la calle de Gómez Hemáns, del antiguo 
término de Chamartín de la Rosa, anunciada en el Boletín Oficial 
de la Provinda del día ... de .. . de 1953, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha enajenación 
con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo, o por la cantidad total de ... pesetas, en letra.) 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 773, apar­
tado segundo, de la ley de Régimen local vigente, y en la regla 81, 
número 2.°, del reglamento de Haciendas locales (instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones locales), quedan de manifiesto 
en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quin­
ce días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletí1~ Oficiab de la Provincia, las cuentas generales 
del presupuesto ordinario correspondiente al ejercicio de 1951, así 
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como sus justificantes y el dictamen de la Comisión; háciéndose 
constar que durante el expresado plazo, y ocho días más, se admi­
tirán los reparos y observaciones que se formulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de enero de 1953. - E l Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuneia al público que D. José Díaz 
Berrocal proyecta establecer una fábrica de toldos, con cinco elec­
tromotores con fuerza total de 1,03 caballos, en la casa número 8 de 
la calle del Molino de Viento. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que D. Pablo Lacasa 
proyecta establecer un horno, con dos electromotores con fuerza total 
de 2,50 caballos, en la casa número 78 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de 0cho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1953. - E l Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que ·D. Manuel Alcaide 
Gutiérrez proyecta instalar un compresor portátil y un electromotor 
de 0, 125 caballos de fuerza en su fábrica de losa fina de la casa 
número 36 de la calle de San Antonio de Padua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1953. -- El Secretario accidental, P. m: 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes Gene­
rales de Papel (S. A.) proyectan establecer un garaje y dos depó­
sitos de gasolina y gas-oi l de 3.000 litros cada uno en la casa 
número 8 de la calle de San Opropio, con entrada por la de los 
Hermanos Alvarez Quintero, 1. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1953. ~ El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Ortega 
Martín proyecta instalar un equipo de soldadura autógena en la 
casa número 157 de la calle de J org~ Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen .conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P . DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Cinema­
tográfica (S. A.) proyecta establecer un cinematógrafo en la casa 
números 3, 5 y 7 de la calle de Gaya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1953. - E l Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Valentín 
Benito proyecta establecer un taller mecánico, con ocho electromo­
tores con fuerza total de 5,53 caballos, en la casa número 13 de la 
calie de Román Alonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de 
San Nicolás (Vaílecas), se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del re­
glamento de 23 de mayo de 1947 (Bo letíl~ Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o ¡!n contra 
de la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho dlas, de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este ' 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 1 duplicado de la 
calle de Juan Portas (Vallecas), se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del re­
glamento de 23 de mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio) , 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre <­

ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del prescnte, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle del 
Estaño (Carabanchel Bajo), se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos .de lo que determina el artículo 12 del re­
g lamento de 23 de mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
t enga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRI'¿. 

Madrid, 16 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGÚLAS. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

H,elati vos a subastas y eoncursos, línea. 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la' Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESET AS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

-tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de febrero de 1953 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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